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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D.
 

 
RADICADO              : 11001400302120240108200
PROCESO                 : VERBAL.
DEMANDANTE       : ANA ELIZABETH MADIEGO CALDERON
DEMANDADOS      :  ALLIANZ SEGUROS SA

Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, adjunto escrito del asunto.

--
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
litigios@garciayasociados.co
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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Medellín, abril 2025 

 

Señor(a),  

JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

E.S.D.  

 

DEMANDANTE : ANA ELIZABETH MADIEDO CALDERON. 

DEMANDADOS : ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS 

PROCESO  : VERBAL – RCE.  

RADICADO  : 11001400302120240108200 

 

ASUNTO  : CUMPLE REQUISITOS – SUBSANA INADMISIÓN.   

 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, abogado inscrito, identificado como aparece 

al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante; me permito 

pronunciar frente a los requerimientos realizados por el despacho en el auto del 21 de marzo 

de 2025, por el cual inadmite la demanda, lo anterior en los siguientes términos:  

 

Al requerimiento 1, el cual exige:  

“De conformidad con el artículo 212 del Código General del Proceso deberá enunciar concretamente 

los hechos que pretende probar con respecto de cada uno de las personas citadas como testigos. 

 

Deberá considerar el despacho que a folios 10 de la demanda presentada, acápite de pruebas, 

en el encabezado de la prueba testimonial se señaló:  
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Estando claramente delimitados los hechos los cuales se pretenden hacer valer por parte de 

los testigos, esto es, probar la actividad económica de la demandante (HECHO OCTAVO), 

el daño moral padecido (HECHO DÉCIMO) y el daño a la vida en relación (HECHO 

DÉCIMO PRIMERO).  

 

Así las cosas, desde la presentación de la demanda se cumplió con el requerimiento realizado 

por el despacho.  

 

Al requerimiento 2, el cual exige:  

“Deberá integrar la corrección anterior a un nuevo escrito de demanda.”.  

 

De conformidad con lo expuesto en el punto anterior, deberá tener presente el despacho, que 

no es menester realizar corrección alguna al escrito de la demanda, por lo que no se hace 

necesario integrar un nuevo escrito.  

 

Con lo anterior, se da cumplimiento a lo requerido por el despacho, solicitando amablemente 

admitir la demanda. Del presente escrito se marca copia con destino a los demandados.   

 

Cordialmente; 

 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ  

C.C. Nro. 8.355.407 

T.P. Nro. 160.180 del C. S. de la J. 
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